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San Sebastián, 06 de junio del 2023.

LA AICALDESA DE LA MuNrcrpALrDAD DrsrRrrAL DE sAN srelsTlÁlt,

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la constitución política del perú,
modif¡cado por la Ley N" 30305 - Ley de Reforma const¡tucional. concordante con el artículo II
del rítulo Prelim¡nar de la Ley N" 27972 - Ley orgánica de Munic¡palidades, se establece que
las Municipalidades son órganos de gob¡erno local, los cuales tienen autonomía política,
económica y administÉt¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en eiercer
actos de gobierno, actos adm¡n¡strativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento
juríd¡co vigente;

Que, de conform¡dad con ia Ley N" 29227, L:ey que Regula el proced¡miento No
ncioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias

concordante con el artículo 4" del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo
No 009-2008-JUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial establecido en
la presente Ley, los alcaldes d¡str¡taies y prov¡nciales, (...) de la jurisdicción del ultirno domicilio
conyugal o de donde se celebró el ntatrimonio;

Que, mediante Resolución Directoral No 60-20Is-JUS/DGJC, de fecha 02 de nrarzo del
2015, emitida por la Direcc¡ón General de Justicia y Cultos del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, la Mun¡cipal¡dad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
procedimiento no contencioso de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior; y esta ha
adquirido carácter ¡ndeterminado, por Decreto Leg¡slativo N" 1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018. aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del

19;

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) No 55977 - CU No 15250-2023, de fecha
18 de mayo Cel 2023, ingresado por mesa de partes, la administrada doña Marisol Apunte
Ccolqque, peticiona la separación convencional del vínculo matrimonial con don laime Halire

Quispe, celebrado el 26 de junio del 2002, ante la Municipalidad Distrital de Santiago, provincia

de Cusco, Región Cusco; s¡endo responsables única y exclus¡vamente de cualquier falta de
veracidad de los hechos que afirman, y asumién los efectos cíviles, penales o administrati
que se generasen en caso hayan actuado de mala fe;
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vlsro: EI Expediente Administrat¡vo No cu 15250, de fecha 18 de mayo dei 2023, conten¡endo
la solicitud de separación convenc¡onal presentada por doña Marisol Apunte ccolqque, et Acta
No 050-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 30 de mayo del 2023, el Informe No 162-2023-GAL-
USCDU/MDSS, de fecha 0l junio det 2023, ta Op¡n¡ón Legal No 290-2023-GAL-MDSS/C, de fecha
02 de junio del 2023 y;

CONSIDERANDO:
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Que, mediante Informe No 162-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha O1 de junio del 2023,
emitido por la servidora designada por la Mun¡cipalidad Distrital de san sebast¡án responsable
de la verificación del cumplim¡ento de los requisitos exigido por la Ley de Separación
convencional y Divorcio ulter¡or, indica que se ha realizado la cal¡f¡cación correspondiente del
exped¡ente administrativo de separación convencional; y los administrados han cumplido con
presentar los requ¡sitos exigidos por Ley, por lo que considera procedente el trámite sol¡citado
por los administrados, y concluye otorgar el visto bueno correspondiente en apl¡cación de la Ley
No 29227 y su reglamento;

Que, mediante Op¡nión Legat N" 290-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 02 de junio del 2023,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡strital de san sebastián, op¡na
procedente la solicitud de los administrados doña Marisol Apunte ccolqque y don Jaime Halire
Quispe. respecto a la separación convencional, por lo que corresponde em¡t¡r el acto resolutivo
correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, ¡nciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

, - DECLARAR FUNDADA la solic¡tud de Separación Convencional

imonial.

U . - DISPONER que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorcio
ulterior de la Municipalidad D¡strital de san sebast¡án o la Gerencia de Asuntos Legales not¡f¡que
la presente a los interesados.
ARTÍCUIO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnología y s¡stemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal instituc¡onal de la Municipal¡dad Distrital de

REGISTRESE, NI , CUMPLASE Y ARCHIVESE.QUE

'Üt'L
'ii in@É1

S

Atqu¡loPa
CATOE

ta¡ho
A

deAytlus y Panakas Reales'

::L§$l'

i It

@nazaae$nfs/n

'San Se 5t tan, cuna

l§! ***.r, n isa nse bastia n. g o b.p e

Ban ?

Que, de acuerdo at Acta No 050-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 30 de mayo del
2023, los adm¡nistrados don Jaime Halire Quispe y doña Marisol Apunte Ccolqque, ratif¡caron
su voluntad de separarse definitivamente y continuar con el trámite de separac¡ón convencional
y divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley No 29227 y su reglamento;

SE RESUELVE:

interpuesta por doña MARISOL APUNTE CCOLQQUE y don JAIME HALIRE eUISpE,
matr¡monio celebrado el 26 de junio del 2002, ante la Municipalidad D¡strital de Santiago,
Provincia de Cusco, Región Cusco; en consecuencia, SE LES DECLARA SEPARADOS
LEGALMENTE a d¡chos cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes relativos al lecho y habitación,

QUEDANDO SUBSISTENTE Et ÚNCULO MATRIMONIAL, de conformidad con lo expuesto
en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - PONER A CONOCIMIENTO de tas partes que de conformidad at
artículo 7' de la Ley No 29227 y el artículo 130 de su Reglamento, después de transcurridos dos
(02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden sol¡citar la disolución del vínculo

San Sebastián.
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